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Resolución del Rector de la Universidad Carlos III de Madrid, por 
la que se resuelve el concurso para el diseño del cartel 
conmemorativo del 30 aniversario de los Colegios Mayores-
Residencias de estudiantes de la Universidad Carlos III de Madrid 
publicada en el BOEL de 30 de abril de 2024 

 

Finalizado el plazo de presentación de obras, dando tramite a lo dispuesto en la Base  

Séptima de la Resolución del Rector por la que se convoca el concurso para el diseño del 

cartel conmemorativo del 30 Aniversario de los Colegios  Mayores-Residencias de 

Estudiantes de la Universidad Carlos III de Madrid, publicada en el BOEL de 30 de abril 

de 2024, a la vista del fallo del Jurado  

 

RESUELVO 

Conceder el Premio al Cartel ganador del Concurso para el diseño del cartel 

conmemorativo del 30 Aniversario de los Colegios Mayores-Residencias de Estudiantes 

de la Universidad Carlos III de Madrid, publicada en el BOEL de 30 de abril de 2024, al 

trabajo presentado por Doña María Inmaculada Fernández Latorre, cuya obra resulta 

altamente representativa de la idea de Comunidad, Diversidad y Vida Universitaria. 

 

Getafe, a fecha de firma electrónica 

 

EL RECTOR 

Fdo. Ángel Arias Hernández 
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La presente Resolución agota la vía administrativa y contra la misma podrá interponerse 

recurso potestativo de reposición ante el Rector, en el plazo de un mes desde el día 

siguiente a la publicación de esta resolución, de conformidad con lo dispuesto en la 

Sección 3ª del Capítulo II del Título V de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 

Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas; o bien, recurso 

contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de 

Madrid, en el plazo de dos meses desde el día siguiente a la publicación de esta 

resolución de conformidad con lo dispuesto en el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 

de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 
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